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CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL PARA LA PRESTACIÓN DE “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PARA EL PANEL PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN DE TELECOMUNICACIONES (MDF-MAIN 
DISTRIBUTION FRAME) Y SUB PANELES DE DISTRIBUCIÓN DE TELECOMUNICACIONES (IDF-
INTERMEDIATE DISTRIBUTION FRAME), PLANTA DE EMERGENCIA Y UPS” CON CARÁCTER 
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA POR EL LIC. 
MANUEL GARCÍA ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS, EL DR. ENRIQUE SCHEINVAR GOTTDIENER TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES Y EL ING. JUAN 
FRANCISCO FERRÁEZ MENA, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, COMO 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA” Y, POR LA OTRA, POWER 
SYSTEMS SERVICE, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL LIC. 
ROBERTO EFRAÍN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL,  A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
1. “LA DEPENDENCIA” declara que:  

 
I.1. Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con el Artículo 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal cuya competencia y atribuciones se señalan en 
el artículo 32 Bis de la citada Ley. 

I.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Lic. Manuel García Arellano, Director General de 
Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, con R.F.C. GAAM6912221S9, cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo tiene conferidas facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

I.3. De conformidad con el artículo 9 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de conformidad con el numeral II.4.1 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales suscribe el presente instrumento el Dr. Enrique Scheinvar 
Gottdiener, Director General de Informática y Telecomunicaciones, con RFC 
SEGE770722IW6, como titular del área requirente y facultado para suscribir los documentos 
relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación, 
encomienda o le corresponda por suplencia, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un  comunicado por escrito y firmado por 
el servidor público facultado para ello, dirigido al  representante de “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. 

I.4. De conformidad con los numerales II.4.2 y IV.16.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, suscribe el presente instrumento el Ing. Juan Francisco Ferráez Mena, Director de 
Infraestructura Tecnológica, con RFC FEMJ6905149R1, facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
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sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un  
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al  
representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional No. LA-16-512-016000997-N-53-2023, realizado al amparo de lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento, cuyo acto de 
notificación de fallo tuvo verificativo el día 09 de octubre de 2023. 

I.6. “LA DEPENDENCIA” cuenta con suficiencia presupuestaria como se desprende del reporte 
general de suficiencia presupuestaria número 00815 con folio de autorización 7482, de fecha 16 
de agosto de 2023, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

I.7.  La SHCP mediante el módulo de administración y seguimiento de contratos plurianuales 
autorizó la plurianualidad mediante folio 2023-16-513-174 de fecha 18 de agosto de 2023. 

I.8. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° SMA941228GU8. 

I.9. Tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, en la Ciudad de México mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su Apoderado Legal, quien se identifica en este acto con 

Credencial para votar No. 2167500269, de nacionalidad mexicana, expedido por el Instituto 
Nacional Electoral, en el año 2021 declara que: 
 

II.1  Es una persona MORAL legalmente constituida mediante la Escritura Pública número 38,660 de 
fecha 27 de enero de 1999, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, 
Notario Público Titular de la Notaria 75 del Distrito Federal hoy Ciudad de México,  inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil número 246081 de fecha 
26 de enero de 1999, denominada “POWER SYSTEMS SERVICE, S.A. DE C.V.”, cuyo objeto social 
es, entre otros, la comercialización, distribución, compra , venta, importación, exportación, 
instalación, reparación servicio, mantenimiento y todo lo que directa e indirectamente se 
relacione con el giro de la industria eléctrica y electrónica, proporcionar toda clase de servicios, 
asesoría y consultoría integral en materia de sistemas computacionales y de tecnologías de la 
información, en centros de datos y todo lo relacionado a los mismos, venta, mantenimiento, 
desarrollo e implementación de Software de sistemas gestión, de bases de datos, metodología 
y análisis de sistemas computacionales en gestión empresarial, Brindar asistencia integral tal 
como mantenimiento, desarrollo e implementación en materia de informática, redes, 
telecomunicaciones, seguridad informática y soporte informático, capacitación profesional y 
técnica a toda clase de personal, necesaria para dar cualquier servicio de cómputo o informático 
a personas físicas o morales y proporcionar los recursos humanos, técnicos y materiales que les 
requieran dichas personas para la realización de sus actividades, así como recibir dichos 
servicios, Consultoría por posibles fallas y defectos en etapas tempranas, en sistemas 
informáticos y en centros de datos y compra-venta, renta, distribución de equipo de cómputo y 
licencias de software, asesoría en sistemas de cómputo, renta y colocación de publicidad exterior 
y en medios electrónicos, organización de simposios, seminarios y conferencias; actividades de 
relaciones públicas, de publicidad y apoyos audiovisuales en el país o en el extranjero. 
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II.2 EL  C. ROBERTO EFRAÍN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en su carácter de Apoderado  Legal, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos del presente instrumento, lo que demuestra mediante el Instrumento Notarial 
Número  222,166 de fecha 24 de marzo de 2021 otorgada ante la fe del Maestro en Derecho 
Eutiquio López Hernández Notario Público No. 35  de la Ciudad de México, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.3 Su Representada reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, asimismo cuenta con 
la organización, capacidad, y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PSS990127RE5. 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente, de conformidad con el “Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en 
sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del presente año, por el que se aprobaron las 
Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 
22 de septiembre de 2022”, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 
de mayo de 2023 

II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Héroes del 47 No. 130 Int.101, Colonia San Mateo, 
Demarcación Territorial Coyoacán, Código Postal 04120, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III.  De “LAS PARTES”: 
III.1  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo  

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA” la prestación de 
“Servicios de Mantenimiento para el Panel Principal de Distribución de Telecomunicaciones 
(MDF-MAIN DISTRIBUTION FRAME) y Sub Paneles de Distribución de Telecomunicaciones (IDF-
INTERMEDIATE DISTRIBUTION FRAME), Planta de Emergencia y UPS”, en los términos y 
condiciones establecidos en la Convocatoria, este Contrato, sus Términos de Referencia, la 
Propuesta Técnica y Económica que forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO Y PRECIOS. 
“LA DEPENDENCIA” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del presente contrato 
es por la cantidad de  $ 6,395,640.03 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 03/100 M.N.) más la cantidad de $ 1,023,302.40 (UN MILLÓN 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 40/100 M.N.) por concepto del Impuesto al Valor 
Agregado, lo que hace un monto mínimo total de $ 7,418,942.43 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 43/100 M.N.) y  el 
monto máximo  es por la cantidad de $ 8,099,095.99 ( OCHO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVENTA Y CINCO PESOS 99/100 M.N.) más la cantidad de $ 1,295,855.36 (UN MILLÓN 
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DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 36/100 M.N.) 
por concepto del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un monto máximo total de $ 9,394,951.35 
(NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 35/100 M.N.) en moneda nacional, de acuerdo a los siguientes costos unitarios:  
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CANTIDAD 
COSTO 

UNITARIO 
SIN IVA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
PERIODO IMPORTE 

ÚNICA 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA 
EL PANEL PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN 
DE TELECOMUNICACIONES (MDF-MAIN 
DISTRIBUTION FRAME) Y SUB PANELES 
DE DISTRIBUCIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES (IDF-
LNTERMEDIATE DISTRIBUTION FRAME), 
PLANTA DE EMERGENCIA Y UPS 

1 $  341,434.32 MES 15 $ 5,121,514.86 

COMPRESORES PARA EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN 
MARCA HUAWEI 

1 $ 2,850.00 PIEZA N/A $ 2,850.00 

TARJETAS PARA UNIDADES 
CONDENSADORAS DE EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN 
HUAWEI 

1 $ 1,125.00 PIEZA N/A $ 1,125.00 

PANTALLA DEL PANEL DEL SISTEMA DE 
CONTROL DE INCENDIOS DEL MDF 

1 $ 1,165.00 PIEZA N/A $ 1,165.00 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 
DATOS DE 20 TB TIPO NAS PARA 
SISTEMA DE CCTV 

1 $ 1,050.00 PIEZA N/A $ 1,050.00 

SENSORES DE MOVIMIENTO PARA EL 
MDF 1 $ 365.00 PIEZA N/A $ 365.00 

LUMINARIAS DEL MDF 1 $ 460.00 PIEZA N/A $ 460.00 

FILTROS DE AIRE PARA EQUIPO UPS DE 
160 KVA´S MARCA EATON 1 $ 165.00 PIEZA N/A $ 165.00 

BOMBAS DE AGUA PARA SISTEMA DE 
AGUA HELADA DEL EQUIPO CHILLER 

1 $ 1,650.00 PIEZA N/A $ 1,650.00 

MÓDULOS DE BATERÍAS  PARA EQUIPOS 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
ININTERRUMPIBLE MARAC SCHNEIDER 

1 $ 11,800.00 PIEZA N/A $ 11,800.00 

FILTROS PARA EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN 1 $ 165.00 PIEZA N/A $ 165.00 

FORRO DE TUBERÍAS DE AGUA HELADA 1 $ 450.00 PIEZA N/A $ 450.00 

CÁMARAS DEL SISTEMA DE CCTV 1 $ 380.00 PIEZA N/A $ 380.00 

UPS DE AL MENOS 2 KVA 1 $ 22,809.00 PIEZA N/A $ 22,809.00 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (2023 y 2024) quedarán sujetas para 
fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente “LA 
DEPENDENCIA”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
Los importes mínimos y máximos a ejercer en cada ejercicio fiscal, será de acuerdo a lo siguiente: 
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Ejercicio 
Fiscal 

Monto mínimo Monto máximo 
Subtotal IVA Total Subtotal IVA Total 

2023 $1,637,656.00 $262,024.96 $1,899,680.96 $2,038,464.00 $326,154.24 $2,364,618.24 

2024 $4,757,984.03 $761,277.44 $5,519,261.47 $6,060,631.99 $969,701.12 $7,030,333.11 

TOAL $6,395,640.03 $1,023,302.40 $7,418,942.43 $8,099,095.99 $1,295,855.36 $9,394,951.35 

 
Los precios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en los 
“Servicios de Mantenimiento para el Panel Principal de Distribución de Telecomunicaciones 
(MDF-MAIN DISTRIBUTION FRAME) y Sub Paneles de Distribución de Telecomunicaciones (IDF-
INTERMEDIATE DISTRIBUTION FRAME), Planta de Emergencia y UPS”, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados, a mes vencido 
y a entera satisfacción del administrador del contrato de acuerdo con lo establecido en el numeral 
19. “FORMA DE PAGO” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” que forma parte integrante de este 
contrato. 

No. Mes de los 
servicios 

Forma de pago 

1 Octubre 2023 Mensual 
2 Noviembre 2023 Mensual 
3 Diciembre 2023 Mensual 
4 Enero 2024 Mensual 
5 Febrero 2024 Mensual 
6 Marzo 2024 Mensual 
7 Abril 2024 Mensual 
8 Mayo 2024 Mensual 
9 Junio 2024 Mensual 
10 Julio 2024 Mensual 
11 Agosto 2024 Mensual 
12 Septiembre 2024 Mensual 
13 Octubre 2024 Mensual 
14 Noviembre 2024 Mensual 
15 Diciembre 2024 Mensual 

 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA”, con la aprobación (firma) de la Administradora del 
presente contrato.  
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción de los bienes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
  
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, la Administradora del presente contrato o quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico del Ing. Juan Francisco Ferráez 
Mena, Director de Infraestructura Tecnológica y Administrador del contrato 
francisco.ferraez@semarnat.gob.mx o presentarla en Av. Ejército Nacional No. 223, piso 17, ala A, 
colonia Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, así 
como toda la documentación que ampare la entrega de los bienes a entera satisfacción de “LA 
DEPENDENCIA”, de conformidad con los requerimientos, características y plazos contenidos en este 
contrato y en los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” que se acompañan al presente.  
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA”, para efectos del 
pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
 

mailto:francisco.ferraez@semarnat.gob.mx
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA DEPENDENCIA” de acuerdo con lo establecido en el numeral 13. “LUGAR DE 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados y fechas establecidas de acuerdo a la Tabla 
siguiente: 
 

No. Sitio Domicilio o Localidad 
Cantidad 
de UPS 

1 Edificio Viveros (*) Progreso No.3. Col Del Carmen Coyoacán C.P. 04100 México D.F. 1 

2 Parque San 
Antonio (*) 

Avenida Central No. 300 Col La Carola Delegación Álvaro 
Obregón C.P. 01180  

1 

3 Archivo de 
Trámites (*) 

Calle 5 No. 10 Colonia Alce Blanco, fraccionamiento Parque 
Industrial Naucalpan, C.P. 53311, Estado de México. 

1 

4 Delegación 
Aguascalientes (*) 

Av. Francisco I. Madero Núm. 344, Col. Zona Centro, C.P. 20000, 
Aguascalientes, Ags. 

1 

5 Delegación B.C. 
Mexicali (*) 

Calz. Cetys Núm. 2799, Centro Corporativo “Aelus”, Edif. “C” Local 
19, 3er. Nivel, Col. Rivera, C.P. 21259, Mexicali, B. C. 

1 

6 Delegación B.C. Sur 
(*) 

Melchor Ocampo Núm. 1045, Col. Centro C.P. 23000, La Paz, B. C. 
Sur 

1 

7 Delegación 
Campeche (*) 

Calle República del Salvador No. 85, Planta Baja. Barrio de Santa 
Ana. C.P. 24050, San Francisco de Campeche, Campeche. 

1 

8 Delegación 
Coahuila (*) 

Boulevard Fundadores # 7640, Colonia el Sauz, C. P. 25294. 
Saltillo, Coahuila 

1 

9 Delegación Colima 
(*) 

Victoria Núm. 360, Col. Centro, C.P. 28000, Colima, Col. 1 

10 Delegación Chiapas 
(*) 

5 Poniente Norte # 1207, Barrio Niño de Atocha C.P 29037, Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas. 

1 

11 Delegación 
Chihuahua (*) 

Calle Urano No. 4503 Col. Satélite C.P. 31104 Chihuahua, Chih. 1 

12 Delegación 
Durango (*) 

Blvd. Durango Núm. 198, Col. Jalisco, C.P. 34170, Durango, Dgo 1 

13 Delegación Estado 
De México (*) 

And. Valentín Gómez Farías Núm. 108, Col. San Felipe 
Tlalmimilolpan, C.P. 50250, Toluca, México 

1 

14 
Delegación 

Guanajuato (*) 
Londres Núm. 404, Col. Andrade, C.P. 37480, León, Gto. 

1 

15 Delegación 
Guerrero (*) 

Costera Miguel Alemán Núm. 315 Palacio Federal Col. Centro, 
C.P. 39300, Acapulco de Juárez, Gro. 1 

16 Delegación Hidalgo 
(*) 

Blvd. Everardo Márquez Núm. 612, Col. Los Maestros, C.P. 42092, 
Pachuca de Soto, Hgo. 1 

17 Delegación Jalisco 
(*) 

Palacio Federal, Av. Alcalde Núm. 500, 8° Piso, Col. Centro 
Barranquitas, C.P. 44280, Guadalajara, Jal. 1 

18 Delegación 
Michoacán (*) 

Periodista Bustamante Núm. 222, Col. Rinconada Del Valle, C.P. 
58190, Morelia, Mich. 1 
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No. Sitio Domicilio o Localidad 
Cantidad 
de UPS 

19 Delegación Morelos 
(*) 

Calle Primavera número 12, Colonia Lomas de Chamilpa, C.P. 
62218, Cuernavaca, Morelos 1 

20 Delegación Nayarit 
(*) 

Av. Allende Oriente Núm. 110 ,2° Piso, Col. Centro, C.P. 63000, 
Tepic, Nay. 1 

21 Delegación Nuevo 
León (*) 

Av. Benito Juárez Núm. 500, 1er Piso Palacio Federal, Col. Centro, 
C.P. 67100, Guadalupe, N. L. 1 

22 Delegación Oaxaca 
(*) 

Sabinos Núm. 402, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, 
Oax. 1 

23 Delegación Puebla 
(*) 

Av. Pastor Rouaix, No. 912, Col.Nicolas Bravo, Tehuacán puebla, 
Entre 9 Sur y Vía Láctea o 21 Ote. C.P. 75790 1 

24 
Delegación 

Querétaro (*) 
Ignacio Pérez Núm. 50, Col. Centro, C.P. 76000, Querétaro, Qro. 

1 

25 
Delegación 

Quintana Roo (*) 
Av. Insurgentes Núm. 445, Col. Magisterial, C.P. 77039, Chetumal, 
Quintana Roo 1 

26 
Delegación Cancún 

(*) 
Av. Kukulkan Km.4.8, Zona Hotelera, Cancún Quintana Roo, C.P. 
77500 1 

27 
Delegación San 

Luis Potosí (*) 
Vista Hermosa Núm. 480, Col. Las Águilas, C.P. 78270, San Luis 
Potosí, SLP 1 

28 
Delegación Sinaloa 

(*) 
Calle Cristóbal Colón Oriente Núm. 144, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sin. 

1 

29 
Delegación Sonora 

(*) 

Paseo Río Sonora Sur, Centro de Gobierno Edif. Hermosillo 2° 
Nivel Col. Fracc. Río Sonora Hermosillo XXI, C.P. 83270, 
Hermosillo, Son. 

1 

30 Delegación 
Tabasco (*) 

Av. Paseo de la Sierra Núm. 613, Col. Reforma, C.P. 86080, 
Villahermosa, Tab. 

1 

31 Delegación 
Tamaulipas (*) 

7 y 8 Matamoros, Palacio Federal 2° Piso, Col. Centro, C.P. 87001, 
Cd. Victoria, Tamps. 

1 

32 Delegación Tlaxcala 
(*) 

Calle 37 Núm. 403, Col. Loma Xicoténcatl, C.P. 90062, Tlaxcala, 
Tlax. 

1 

33 Delegación 
Veracruz, Xalapa (*) 

Av. Lázaro Cárdenas Núm. 1500, Col. Ferrocarrilera, C.P. 91120, 
Xalapa, Ver. 

1 

34 Delegación 
Yucatán (*) 

Calle 59 B No. 238 Edificio B por Avenida Zamná, Fracc. 
Yucalpetén. C.P.97238  Mérida, Yucatán, México. 

1 

35 Delegación 
Zacatecas (*) 

Calle Aquiles Serdán No.4 Col. Centro C.P. 98600 Municipio 
Guadalupe, Zacatecas, Zac.  

1 

36 Regional Mazatlán Dirección: Ave. Puerto de Mazatlán s/n, Parque Industrial Alfredo 
V. Bonfil, CP. 82050, Mazatlán, Sinaloa. 

1 

37 Regional Tampico Calle: Isauro Alfaro, Número: 104 Nte, Colonia: Zona Centro, 
Palacio Federal 3er piso 

1 

38 
Regional Reynosa 

Calle: Puente Internacional Benito Juárez Reynosa 1 y 2 primer 
piso avenida Miguel Alemán, Número: S/N, Colonia: Zona Centro, 
Municipio: Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500 

1 

39 Regional 
Chilpancingo 

Calle: Avenida Ruffo Figueroa Núm. 1, Col. Burócratas, Municipio: 
Chilpancingo de los bravo, C.P. 39000 

1 
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No. Sitio Domicilio o Localidad 
Cantidad 
de UPS 

40 
Regional Cd Juárez 

Calle Francisco Márquez No. 905 Col. El Papalote C.P. 32599 Cd. 
Juárez, Chih. (Edificio de PROFEPA) 1 

41 
Regional Ensenada 

Calle: Av. Floresta y Calle 3ra, Núm. 1323, Col. Obrera Plaza Elva, 
Municipio: Ensenada, Baja California, C.P. 22830 1 

42 Regional Puerto De 
Veracruz 

Av. 5 Mayo S/N Col Centro Esq. Fayon Dentro del Palacio Federal 
C.P. 91700, Veracruz, Ver 1 

43 Regional Pto. 
Vallarta 

Paraguay 1259, Col 5 de Diciembre Cp. 48350. Puerto Vallarta, 
Jalisco. Red 35400 al 35409 1 

44 Regional Yucatán 
(CONAFOR) 

Calle 60 entre 157 y 169-A Col. San José Tecoh Sur, Mérida 
Yucatán 1 

45 Regional Mérida 
(CASA) 

Calle 25  No. 409 por 52 y 23 Col. jardines de Mérida C.P. 97135, 
Mérida Yucatán 1 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas correspondientes al mantenimiento 
preventivo, “EL PROVEEDOR” contará con un tiempo de respuesta de cuatro horas en sitio, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 11. “GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO” de los “TÉRMINOS 
DE REFERENCIA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen que el periodo de vigencia será a partir del día siguiente hábil a la 
notificación del fallo, es decir, del 10 de octubre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
“LA DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “LA DEPENDENCIA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
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en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
“LA DEPENDENCIA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO. 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA” a garantizar las refacciones  durante la 
vigencia del contrato y hasta 90 días posteriores a la terminación del mismo. Así mismo, la garantía 
de funcionamiento de toda la infraestructura deberá garantizarse durante la vigencia del contrato. 
“EL PROVEEDOR” deberá considerar que, durante el período de garantía, deberá realizar las rutinas 
de mantenimiento preventivo recomendadas por el fabricante y un tiempo de respuesta de 4 horas 
en sitio, de conformidad con lo establecido en el numeral 11. “GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO” de los 
“TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S).  
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49 fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento 
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la Tesorería de la 
Federación, en el formato autorizado por ésta Institución, por una cantidad equivalente al 10% del 
monto máximo total del contrato sin incluir el IVA, de conformidad con lo establecido en el numeral 
17 “GARANTÍAS” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“LA DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “LA DEPENDENCIA”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto máximo por erogar en el ejercicio fiscal de 
que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA” a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a lo establecido en el 
artículo 87 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios. 

f) Cumplir con las normas que directa e indirectamente se relacionen con la ley de la 
infraestructura de la calidad.  

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA”. 
“LA DEPENDENCIA”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
“LA DEPENDENCIA” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del 
presente contrato al Ing. Juan Francisco Ferráez Mena, con RFC FEMJ6905149R1, Director de 
Infraestructura Tecnológica, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidos en este instrumento, de conformidad con el numeral 20 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR LA SEMARNAT” de los “TERMINOS DE REFERENCIA. 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para  “LA DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
“LA DEPENDENCIA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” las cuales se calcularán por un 1 % sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 
bien en el siguiente pago, de conformidad con lo estipulado en el numeral 12.2 DEDUCCIONES de los 
“TERMINOS DE REFERENCIA. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento del contrato. 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% por cada día natural de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y el 
numeral 12.1 “PENAS CONVENCIONALES”  de los “TERMINOS DE REFERENCIA”. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (días) posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
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procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 “EL PROVEEDOR”  deberá mantener durante la vigencia del contrato un seguro de responsabilidad 
civil, contratado con la empresa aseguradora legalmente autorizada, y entregar endoso de la póliza 
de responsabilidad civil de la empresa que ampare una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto máximo del contrato a favor de “LA DEPENDENCIA” sin incluir el impuesto al valor 
agregado (IVA), a efecto de garantizar el pago de indemnización hasta por dicha cantidad. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA” decida prorrogar el plazo por la prestación de los servicios, “EL 
PROVEEDOR”  se obliga a presentar una póliza de seguro de responsabilidad civil en los mismos 
términos señalados y por el período prorrogado, de conformidad con el numeral 18 “PÓLIZAS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL”  de los “TERMINOS DE REFERENCIA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el numeral 
13 “LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS”  de los “TERMINOS DE REFERENCIA, del presente 
contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“LA DEPENDENCIA”. 
 
“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
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de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA” así lo determina; y en caso 
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que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
“LA DEPENDENCIA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA”, ello con independencia 
de lo establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “LA DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
“LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

 Servicio 
 En caso de que los recursos ofertados sean sustituidos durante la vigencia del 

contrato, El Prestador de Servicio deberá sustituir por otros recursos con los mismos 
perfiles, previa autorización del administrador del contrato, de tal manera que se 
garantice el cumplimiento de los entregables en tiempo y forma; en caso de que el 
recurso sustituido no tenga el mismo perfil, será motivo de rescisión de contrato.  

 La sustitución del personal deberá realizarse a más tardar dos días hábiles posteriores 
a la autorización del administrador del contrato. 

 Si el prestador del servicio tiene un tipo de falta por evento denominada grave por 
más de una ocasión durante la vigencia del contrato en el numeral 12.2. Deducciones 
de los “TERMINOS DE REFERENCIA”.  

 Entregable 
 En caso de existir tres errores o fallas en los entregables de cada etapa. 
 El Prestador de Servicio no presta sin costo para la dependencia el equipo o equipos 

de respaldo, durante el tiempo que dure la garantía, o durante el tiempo que dure el 
contrato, con la finalidad de garantizar la continuidad de operación de los equipos 
secundarios, en caso de falla de alguno de los equipos que integran la infraestructura 
y que la reparación no pueda efectuarse dentro del tiempo estipulado. 



 CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL 
DGRMIS-DAC-DGIT-002/2023 

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA EL 
PANEL PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN DE 

TELECOMUNICACIONES (MDF-MAIN 
DISTRIBUTION FRAME) Y SUB PANELES DE 
DISTRIBUCIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

(IDF-INTERMEDIATE DISTRIBUTION FRAME), 
PLANTA DE EMERGENCIA Y UPS”. 

 
  

CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL No. DGRMIS-DAC-DGIT-002/2023 
 

HFGMO/HRCO/ELR 

 Página 16| 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA” 
de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.   
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “LA 
DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA”, así 
como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a  “LA DEPENDENCIA”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR:  
“LA DEPENDENCIA” 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

Lic. Manuel García Arellano 
 

 
Director General de Recursos 

Materiales, Inmuebles y 
Servicios 

 

GAAM6912221S9 

 
Dr. Enrique Scheinvar 

Gottdiener,  
 

Titular de la Dirección 
General de Informática y 

Telecomunicaciones  

 
SEGE770722IW6 

 

Ing. Juan Francisco Ferráez 
Mena, 

Director de Infraestructura 
Tecnológica y Administrador 

del Contrato 
FEMJ6905149R1 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
Lic. Roberto Efraín Rodríguez Martínez, 

Apoderado Legal de la Empresa 
Power Systems Service, S.A. de C.V.  

 

 
 

PSS990127RE5  
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Yz4a9LE/oUCDGAPBPiAJBSguOKFr2uwh6fFhVKmMoH2TYz0fLvEUbZKT

Firma:

DubmnSfip9/dFh2yipOUG965ZFD+nSpj1hn19L26vpNPCVwmnI++ejomD0s9BI2Nzwt9gAafC7cN9+MwQAr8PCVKPsjIJaLVjl2okQ4bCq6G259NLnqeEHGf4i1BWJgk9CR/neZaf9KODM6hNhNbmCOOGgvmsgJV

8fYIe7JIg96AWisa1S3Pv2FotXvuf9v34wiq27XNgP73M/N2X84Zi21TpNGdiM1EgE1qx5lr3Pz9SY9tKD4MjR+kR/dWkUwFlW7JnyOAigQiNjs695aoMubNxrERQKF2TIOMWlk6RIfYec4ZCuV8JjFRKNZOB/qc

ABKnNFK8ZBZlbNBqfgBBOg==

 

Firmante: MANUEL GARCIA ARELLANO Número de Serie: 00001000000515749009

RFC: GAAM6912221S9 Fecha de Firma: 24/10/2023 14:27

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU3NDkwMDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMjAxOTI1MTlaFw0yNjEwMjAxOTI1NTlaMIHUMR8w

HQYDVQQDExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQpExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQKExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3

DQEJARYeTUFOVUVMR0FSQ0lBQVJFTExBTk9AR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1HQUFNNjkxMjIyMVM5MRswGQYDVQQFExJHQUFNNjkxMjIySERGUlJOMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCW0x6z/Zuuto6GZKBwFsk1uPCnGP47jJSKvT/xWusumltbub6NBZ2LAWS9zdp8fDEUnPCcN4rI3HIXAiXxEjW2uJ0pGNxZAHbRHbn4tzczfnNI0MGQb6IDNKN/DL05/N8xuIbnsOR7WwxLSbwDZlQDDGQ6zIfH

o5Gao51Bv+klvqTX/3AMkfwR0fUcjnfvdLEwEq9LHPvWqvJN0SfKgGOJi4fjGB0duyxjeguCq83nw9EPQZxJHtHlvLI/eX+DNmvlA0nX9ky8XYlYlSKKtKcbE3QjasPyHRT5ZCXsDtTHK4ndBeQzQrGjn465H2cY

ozWUyph1JQSb0MmEjDqzp7bLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBABTuENWLxajlyaPOEyY9ujwvhcv5XE+ugSb9Qz+nVvUqGpxAMHcTeIoSE1gTrp6OXm81sL0gLl9Scr53VvzhLhsteKqLic/oj5aeesm5BvZ9dy4yMOay2l/LExd9Rkv4wRFfyW0tNSEmVuNGFTVAOeMEFRmY

uF16O/PcxmbXXYo01ymoyzm/Fzxyy4OzyjLY/t7dhVmTTQ+GmnytaRnUP/rhpUSqRskgDJeOtB6VS1K9Eza8fnr+VxgBMQ4wpHpNjDLTqDGlhEjzzWY+S4Hf314kYXeviJlo2Co+FXz2MlbofKq4JZdM7KpnRZys

Izw/MfktigFYievwSNUCiRkEe8CoOp93RZ5ol37H7PKXDnPi6Oh1Eo357colpMXmYHdDL1SVwHYrmBiYZxCTjvlsA/zke898qr1HQq846z9Isu5ox7lUB50yWphv257zqVnfkdsP3Uy8Fcs2MDH6pIBwTmXxBwRf

sgoOeezI15mSnheoyRb9lbiZZRonvjdlD5ZvzZVXdplad7ZCS840oAlXw4/wQeOlwPhq2dG2D48AU9CNKhh8iGaVcEL2F0sNY8gwrGaVjMFHBqxjO7r3JEdnnaWbsqVOk8thp3IGmGSlku7bTrruOWTxirL+DCuy

uPe48M88O4TPznQlteoKlb6FOHXd1Az3kmDvFwmAQgM7q0cJ

Firma:

RSWbZgkHj3tENcz/Db/mfws8SuJis/vxldtkuMnPG29exxeCU96Dh3M+kXVYIsAW4ZfQ29lD6H1PiT9bzfNO4LQyDff7eKw3YQvOrZUJHeOsnMS0iV0fDiFMe2WkbqWsEWvpntyGA3feU85VotN08kZi4DITMIg2

/BdIRKe7x1p8WF8FkuSzs+1W55gIg97zhpMcW6VoU4+SMQuFRac6E1iBwI8lhesQ98eqWHqjDnqMOyJUjbW7qXMngcLViUtfC3ZY88f9I2DKcAD+ru1Bd2qISBhy/9C1fLegaRzhRaO77J8WlT9TI5Z94CUps6PZ

ZTSWc40mep9Cj38p5crR6A==

 

Firmante: ENRIQUE SCHEINVAR GOTTDIENER Número de Serie: 00001000000515458668

RFC: SEGE770722IW6 Fecha de Firma: 24/10/2023 15:08

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU0NTg2NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMDUxNzEyNTZaFw0yNjEwMDUxNzEzMzZaMIHcMSUw

IwYDVQQDExxFTlJJUVVFIFNDSEVJTlZBUiBHT1RURElFTkVSMSUwIwYDVQQpExxFTlJJUVVFIFNDSEVJTlZBUiBHT1RURElFTkVSMSUwIwYDVQQKExxFTlJJUVVFIFNDSEVJTlZBUiBHT1RURElFTkVSMQswCQYD

VQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUZXNjaGVpbnZhckBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNFR0U3NzA3MjJJVzYxGzAZBgNVBAUTElNFR0U3NzA3MjJIREZDVE4wNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIB4FPkd9pB641oZR8BEcrZy3z7RTuXXi8nUJm5swBeN5RBtYhxWxV05ABNi5CrzE30PYfHJU7roofl7U+62bcJ3rLZrqn8MPbUsQnDnP505vZ2T5EYnH8sZKSUkmWwcdT8w+1m4LFZ9pQ7zA5GE

fwUU45DJDDLbAyLawRIgvnArB7bo0zqpr7KXmw5OnyO2GLQT8X84BUUbYS5lO9T9OGqlc472SQ5JDsc4wDSbfXs4VwBpizYEbnJNYR8ZjRjN5AxA/IRd2vpQAKTZ00o5/jH+Ct0BgnZ6W4mU3UUMyO0lwpSib3Bp

88ZtoSX8IH1h4dQFVrGibncUCx3iseZTiesCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAfZIWPcr2VbUY4N9L7j8y4E0Rh7+lOqyVXwg71z+qYJ9+FCJEWm9RrYB74RG67cfFxU5s0N0krQDSQrCKikBUF1WExqa4VBOITnj4wVx0D9y8JyDx8C5KVIGXAhhHyUxassIHoQDBJoANNvaM

9CBzxHazxyQfuwfXYOxWSVSxIudlH4yylOYcDV843krxyuCD/B+1HJMvLZFfUwfQzGDXCsqBYJ2xdEz5JxN43W/J4WKRC6OMRNZ/rs87styhPyviXCQwbbnEBWXyidp+GU6MbWcu5aQRFM7mR+4Vj/PRd/buqaZF

hz5bsHQD4uHOIePD+HhWhlA4d4OH8Jt2jGOk0Ig03fh55cGgTE5untG5QWtLBXUexBQvPH7fflxDapcuPhf8J2cqWj1x37AejBO7CGU3hsRiZNlgV34ixF1TZUBi7fJeWhnQyNFRrs2nsztg9CgZCjkHTFfOClMm

qx16FDa+Az+X/NZYh/fBMutPaXS6J+raAyUp607uZ0quHtKTYU3QXNmBcXE4pkB+VNUTbGgEzP1VDW81vpTcuW/xBTCOrqguKVs6+Sz80SJV6AJLXjBeaoyzKGATjGoQ92uY0p0Wj6XC5j8nu6Ukq0Yvws7Bi18j

MX41BKihhRDcfLAnawyr1mPKvy+vrBDre3ymUcrh2d9G89YdxRdZwZqyu30=

Firma:



Contrato: DGRMIS-DAC-DGIT-002/2023

Er0ZZ6UyYfTWEEYuiqrSdY/Gb390wInEyznuUyvCsz9laBnh0tl2SHLlNyKsrGpvKuBFleqkLdqXXEUIVagvftrtvnNIsdoENWt1pyuZ909hMz1QgIUPtQ5RsJvQF3hyb71EKEX/AYMe2No95BabwQoQyHnYONvg

ZcZdblNi1LsfR39DPz3ZZGHs+/w5mtpqWiW3Upqlkq7SbavGyWG8RCWne3WNb5eHtmA3O9SDDE+HevEx40qIf76xj9ZsgQiDlcWXQ7pA+b3v63fi0/0kjkDA7R+S2riTqUSmyF3XtrclB2cM1nxc2Q9W9i36ntLj

iBeAHBN65Ndg2XOkDPfY3w==

 

Firmante: POWER SYSTEMS SERVICE SA DE CV Número de Serie: 00001000000505602116

RFC: PSS990127RE5 Fecha de Firma: 24/10/2023 16:35

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU2MDIxMTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDExMDQyMTIxMzZaFw0yNDExMDQyMTIyMTZaMIH8MScw

JQYDVQQDEx5QT1dFUiBTWVNURU1TIFNFUlZJQ0UgU0EgREUgQ1YxJzAlBgNVBCkTHlBPV0VSIFNZU1RFTVMgU0VSVklDRSBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEChMeUE9XRVIgU1lTVEVNUyBTRVJWSUNFIFNBIERFIENW

MQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcbXZpbGxhbnVldmFAcHNzZXJ2aWNlLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcUFNTOTkwMTI3UkU1IC8gQ1VPTzczMTEyMlRKQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ1VPTzczMTEy

MkhERlZMUzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoRbzgAnSvD6RupugAQ46FQJ3uRIEzkjTI0ZGSvBS+7diJ3tAc3MpURxPtg/qRZDEYXDonWhs22tu2sfJKQKyhXDHlcZRJ5dCBB7orZhX

1GO+IbN2v4XfYZX5FCqtVYZb+2jbFNLyWHBn9uuemRPrWkEcyK6rvQwI87+kwbMdw7SHxD8Nef9LqVIN7rc6HME48tsZ49Z8EkN68mMXozEtgAJlKIFXmf8b4jOriQZEdZ14DkH+azXfyxQoqSPUmyZ8Xaa0YsfL

Cn+mL4vxp7Mlzu3pLrSOtIbar/HQGpsC/aiZNnglJ3Ma+t47Fp4OwZkc6RQCAwofXSbssbwA16bDAQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBR+qKXsa/zbGh5TDVBIOX7TbbttFbW62C38qLlCIfaVmYipzqHNBjkzC/4L3MKEL+5Ewu+qUdqfQDiO9Dq+qKQ88ls8fw7kbHw1lEm

PDDt+1ztpTjCDcxuCBvcbQHDlxbXxyi6Stm1YUKGAp6cavNfJ2qTDMFePxkQxfiLoKL/1+BnCn+5J8JusOartau89i/ztXL0ke3s+lMPT+1YbqCi/k80ok/L60HL7DiCzbTmv/tJMji8SGxcChLXVr3q7WPpJDGt

4uWHz4K9YUqfSDLLK3xgtdhaZHvicnUqtGXMzlj0Q1oGXvprh3iOqstklJg2YFoGSwoGQUyaWk1H5LA/TobnmS3z7IeyKOrC8bqcguM4iGNwiDwOirerKxRRJR9dOHMrWOmFFzEYR0wscIQBWIpGkfHrUFXYt7MI

L18bSRFuVtw/rkgEg4k5YmYswA/4dIbGb8eQQEUsGwpvTebr2K2o8qQZAhQELTgHB86uuHS0pJ192LOogjRSNbNXoOPsTQAdtypoZeuTCztUz4VUaSLQILNTcAEv8uOI6e+rAcW2wSq2oiRpZ19cUBsQAzgK89nt

MHYKJFq0Y/qWWecyNfSevl+JDgk+lJ5buDuSLipmecnHSl5/xCcw1JbwC4H/dk89DjntzE1TcUGZFg26nZFrd6ecDuopyIeibhf1AA==

Firma:

fgR/rtE+EckCHSPorVD2RqCSdp0GRry7xCfOqv84YOg6oR41UZLJoFc2OJjvP3IAbpZoYHJCBn8ZpwiPyh7+51k9BrycT3HBIHUeLhsUNzEdFVOxTfPxs8KkMXl+mEO5WiScbDbaVQPDpcrJ9jsBit6ofgqfz+GA

HpFIRW6tEh7X/v1NNa+Dm1icH087AAT6yBSOER/RE4Pk/mH7/uyp7MpA7rVury1kogk7PkbcVCrmnc28X/Qj2RbcNb3pHAkLQ25/vxIRw5Hv98a9iwtb6cY1gWSdtCNvc49uA6LoJ3RejCQMNyRmDY2sTwNgjlu8

6QDoJokO6bSZXiyEa9uFCw==

 






































































































































